
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00265 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: LAURA CAMILA RIVERA VARGAS y OTRO 

  

INTERLOCUTORIO No. 976 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Despacho a decidir sobre la procedencia del amparo de pobreza solicitado por 

la demandada LAURA CAMILA RIVERA VARGAS dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 160 del Estatuto Procesal Civil, estipula: 

 

“Amparo de Pobreza: 

Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 

adquirido a título oneroso”  

 

A su turno el artículo 161 ibídem consagra: oportunidad, competencia y requisitos: 

 

“El solicitante deberá afirmar bajo juramento, que se considera prestado 

con la presentación de la solicitud que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe 



por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado” 

   

Como la solicitud se ajusta a los requisitos de la norma transcrita, puesto que la solicitante 

está manifestando bajo juramento, que carece de recursos económicos para atender los 

gastos de dicha acción; sin menoscabo de los recursos necesarios para su congrua 

subsistencia y de las personas a quienes por ley debe alimentos, es viable darle aceptación. 

 

Ahora, como la demanda fue contestada por la demandada LAURA CAMILA RIVERA 

VARGAS, se desistirá de dicho termino; situación que se le pondrá de presente al abogado 

que sea designado para atender el amparo de pobreza. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandada LAURA 

CAMILA RIVERA VARGAS dentro del proceso EJECUTIVO que promueve en su contra la 

señora TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogada JOSÉ ALEJANDRO MORENO CORREA. Cítesele y 

notifíquesele del contenido de esta providencia al correo electrónico 

alejandromoreno.abogado13@gmail.com 

.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM.  
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